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Indemnizaciún:

"F
!) Estanisiko de Lugo , del Consejo de

ado de S.» M , y  su Cómís^rio Re|;io en este Rey- 
no , me ha comunicado en fecha de 27 de Febrero úl- 

“i ”® ^ copio : ‘
” E\ Excmo. Seiíof Marqués" de Almenara ,* Mi

nistro de loi Interior, con' fecha 1 ^Mel corriente me 
comunica lo que- sigue:*

Señor. = El Rey se ha servido expedir el 
xveai Decreto siguiente :

Extractó-de las'm inutar de la Secretaría de Esta-
tado jc n  Utrera á 13 de de Febrero.de 1810

^  Don Joséf Napoleón ^por la ’ gi-ac¿ de Dios y por 
a Constitución del EstádO, Rey de iks Españas y de 

las Indias, heihbs decretado y  decretadlos lo siguiente:

 ̂ ‘a r t Í c ú l o  p r i m e r o .

La aceituna'-'qufe sê  háila en los Reynos de An
dalucía en las-heredades q̂ ué pertenecian á los conven- 
tos , y que dei resultas d'e'- su‘-supresjón%on ya propie
dad nacional, se concede álos^Iiabitantes de los pue
blos en cuyo territorio ŝé hallan los^oíivares , para que 
contribuya á la indemnizacioií' de l'ós perjuicios que L  
yan podido sufrir^ á can sráe  la guerra!
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. - - A R r. II ,

_ /  Para que esta repartición se haga "con equidad y 
justicia , de modo que se consiga nuestra benéfica in
tención , los Corregidores, ó Alcaldes mayores de los 
pue os, y  en su defecto los Alcaldes ordinarios , jun- 
rnmente con el Procurador Síndico , un Regidor , y el 
Cura^ párroco, harán en cada pueblo la distribución, 
remitiendo lista de ella , con expresión de los motivos 
de la concesión , al Intendente de' ■Iíi,provincia, quien 
la pasara a nuestro Ministro del InteHoxí,:
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A.RT. III.

Nuestros Ministros del Interior , y de Hacienda, 
Cada uno en la parte que le toca, quedan encargados 
de la execucion del presente decreto. = Firmado. = YO 
E l  REY”. = Por S. M. su Ministro Secretario d - Esta
do , Maiiano Luis de Urquijo. Lo traslado á V. S. I. 
para su inteligencia, y a íin de que disponga su cum 
plimiento en todos los pueblos de ese Rey no. Dios guar
de á V. S. I. muchos años. Xerez de Ja Frontera iq  
de Febrero de i8 io .=  El Ministro del Interior, é in
terino de la Justicia , el Marques de Ahit-nara. = Sr. 
D. Estanislao de Lugo.

Y lo comunico á V. S. á fin de que inmediata
mente lo haga imprimir y circular á los pueblos de 
su provincia, dándome aviso de su execucion.

Dios guarde á V. S. muchos años. Granada 27 
de Febrero de 1810. = Estanislao de Lugo. = Señor In
tendente de la provincia de Granada.’̂

Cuya soberana resolución comunico á V. para 
que disponga su cumplimiento , observando exactamente 
todas Ls reglas dictadas , á fin de que se veriquen los 
soberanos designios de S. M. en la recíproca distribución 
de la aceituna, procediendo á to Jo sin vicio de parciali
dad ó peí juicio de tercero, y cuidará V. muy especiad 
mente de que los árboles no sufran al cogerla agravio ó 
desmejora alguna que que influya en el ménos producto 
de la cosecha venidera ; y del recibo de esta, como de 
quedar en remitirme la lista que previene el artículo 
segundo, me daráV. aviso.

guarde i Y. njuchos anos. Granada a de 
obrero de i8 io .
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Fernando de Osorno.
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